
Ente Regulador de Agua y Saneamiento
2021

Resolución Firma Conjunta

Número: 

Referencia: EX-2021-00008125- -ERAS-SEJ#ERAS - Resolución.

 
VISTO lo actuado en el expediente EX-2021-00008125- -ERAS-SEJ#ERAS del registro del ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), y

 

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS mediante
informe IF-2021-00008077-ERAS-DAF#ERAS solicitó al DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y
CONTRATACIONES que se arbitren los medios necesarios a fin de llevar a cabo la contratación de la
provisión, instalación y puesta en marcha de TRES (3) bombas centrifugas y TRES (3) tanques de agua de
MIL (1000) litros cada uno, en el edificio sitio en la avenida Callao N° 982 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, sede del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y de la AGENCIA
DE PLANIFICACIÓN (APLA).

Que, a tal efecto el citado DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS estableció las
características y condiciones técnicas requeridas, estimando un presupuesto total de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000.-) IVA incluido.

Que, en el marco de las mencionadas especificaciones técnicas, el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y
CONTRATACIONES ha elaborado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones
Técnicas para la contratación a realizar, estableciendo un presupuesto total de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000.-) IVA incluido.

Que, de este modo, esta contratación se encuadra en el procedimiento de licitación pública conforme lo
establecido en el artículo 7° del Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39 de fecha 18 de mayo de 2018 (B.O.
22/05/18) y su modificatoria Resolución ERAS N° 45 de fecha 26 de noviembre de 2020 (RESFC-2020-
45-E-ERAS-SEJ#ERAS - B.O. 01/12/20).

Que, además, el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS informó que existe partida
presupuestaria para hacer frente a la erogación de que se trata.

Que el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES comunicó a los señores Directores el



inicio de los procedimientos para llevar a cabo la contratación solicitada, mediante memorándum ME-
2021-00008328-ERAS-DPYC#ERAS, de fecha 6 de mayo de 2021, conforme lo dispuesto en el artículo
18º del citado Reglamento de Contrataciones.

Que en el referido edificio realizan sus actividades tanto este ENTE REGULADOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO (ERAS) como la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA) de acuerdo a lo establecido
en el acta de fecha 28 de junio de 2007, aprobada por la Disposición N° 33 de fecha 10 de agosto de 2007
de la entonces SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS de la Nación conforme a las facultades
que le fueron asignadas como Autoridad de Aplicación.

Que acorde lo dispuesto por la mencionada acta los gastos de mantenimiento de dicho edificio y sus
instalaciones y todo aquello que constituya un gasto común para ambos organismos - ENTE REGULADOR
DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA) - será soportado por
los mismos en partes iguales.

Que, en orden a ello, mediante la nota NO-2021-00008536-ERAS-DPYC#ERAS de fecha 10 de mayo de
2021 se informó a la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA) del trámite de la presente contratación.

Que de acuerdo a lo expuesto, corresponde autorizar el llamado a licitación pública conforme las
previsiones del artículo 7° y concordantes del indicado Reglamento de Contrataciones del Organismo para
contratar la provisión, instalación y puesta en marcha de TRES (3) bombas centrifugas y TRES (3) tanques
de agua de MIL (1000) litros cada uno en el edificio sitio en la avenida Callao N° 982 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, sede del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y la
AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA), con un presupuesto de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS
MIL ($ 1.800.000.-) IVA incluido; en un todo de acuerdo a lo normado por el mentado Reglamento de
Contrataciones y el Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobados por la Resolución ERAS Nº 39/18
y su modificatoria Resolución ERAS N° 45/20 y lo prescripto por el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas que, como Anexo, se adjunta a la presente resolución.

Que el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, el DEPARTAMENTO DE
PERSONAL Y CONTRATACIONES y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la
intervención que les compete.

Que el Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) se encuentra
facultado para el dictado de la presente resolución conforme lo normado por los artículos 41º y 48º, incisos
e) y m), del Marco Regulatorio aprobado como Anexo 2 de la Ley Nº 26.221 de fecha 13 de febrero de
2007 (B.O. 2/03/07).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR

DE AGUA Y SANEAMIENTO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase el llamado a licitación pública para contratar la provisión, instalación y puesta
en marcha de TRES (3) bombas centrifugas y TRES (3) tanques de agua de MIL (1000) litros cada uno en
el edificio sitio en la Av. Callao 982 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sede del ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y de la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN
(APLA), conforme las previsiones del artículo 7º y concordantes del Reglamento de Contrataciones y el
Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobados por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria
Resolución ERAS N° 45/20 y acorde lo prescripto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas que, como Anexo (IF-2021-00010117-ERAS-ERAS), se adjunta a la presente
resolución.



ARTÍCULO 2°.- Regístrese, tome intervención el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y
CONTRATACIONES que proseguirá con las tramitaciones correspondientes, dése a la DIRECCIÓN
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.

Aprobado por Acta de Directorio N° 5/21.





Ente Regulador de Agua y Saneamiento
2021


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2021-00008125- -ERAS-SEJ#ERAS – ANEXO – Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas.


 
ANEXO


Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas


 


DATOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN


MODALIDAD
Licitación pública (artículos 7º y cctes. del Reglamento de
Contrataciones del ERAS aprobado como Anexo I por la Resolución
ERAS N° 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 45/20).


EJERCICIO 2021


CLASE ETAPA ÚNICA
EXPEDIENTE EX-2021-00008125- -ERAS-SEJ#ERAS


OBJETO


Provisión, instalación y puesta en marcha de TRES (3) bombas
centrifugas y TRES (3) tanques de agua de 1000 litros cada uno, en el
edificio sitio en Av. Callao 982 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, sede del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
(ERAS) y la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA).


PRESUPUESTO
OFICIAL


PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000.-) IVA
incluido


ADQUISICIÓN DEL
PLIEGO


El Pliego se publicará en la página web del organismo (
https://www.argentina.gob.ar/eras/institucional/contrataciones) y
podrá ser adquirido en forma gratuita por los interesados
descargándolo de dicho sitio.


Se deberá solicitar al ERAS por correo electrónico a la dirección de
correo: contrataciones@eras.gov.ar, el “Recibo de adquisición del
Pliego” que será emitido por el Área Contrataciones y enviado por el
mismo medio.


PRESENTACIÓN DE OFERTAS







FORMA DE
PRESENTACIÓN


Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y por duplicado (conf.
art. 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales).


LUGAR/DIRECCIÓN ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), Av.
Callao Nº 976/982, CABA. (entrada Portón).


DÍA Y HORARIO 13 de julio de 2021 de 10.00 a 12.00 hs.


APERTURA DE OFERTAS


MODALIDAD


VIRTUAL (teleconferencia o videoconferencia).


Se comunicará a los oferentes el medio elegido y el modo de acceso al
mismo juntamente con la entrega del “Recibo de entrega de sobre” en
la fecha y el horario indicados para la presentación de ofertas.


DÍA Y HORARIO 13 de julio de 2021 a las 15.00 hs.


 


1. OBJETO - CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO A CONTRATAR – LUGAR DE
EMPLAZAMIENTO.


El presente procedimiento tiene por objeto contratar la provisión, instalación y puesta en marcha de TRES
(3) bombas centrifugas y TRES (3) tanques de agua de MIL (1000) litros cada uno, con todas las cañerías y
accesorios necesarios para su correcto montaje y funcionamiento.


Dicho equipamiento deberá ser montado en la planta baja del edificio sitio en la Av. Callao N° 982 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lugar donde llevan a cabo sus actividades el ENTE REGULADOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA).


 


2. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y
CONTRATACIÓN.


Son los siguientes:


2.1. Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS)
aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS Nº 39/18 (B.O. 22/05/18) y su modificatoria la
Resolución ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O. 01/12/20).


2.2. Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de obras, servicios y suministros del
ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) aprobado como Anexo II por la citada
Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 45/20.


2.3. "Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas".


 


3. PRESUPUESTO OFICIAL.


PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000.-) IVA incluido.


 


4. LUGAR, FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS - REQUISITOS DE
PRESENTACIÓN.







4.1. Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y por duplicado en el ENTE REGULADOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) sito en la Avenida Callao N° 976/982 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, el día 13 de julio de 2021 en el horario de 10.00 a 12.00 hs.


La fecha de apertura de ofertas será el día 13 de julio de 2021 a las 15.00 hs.


La modalidad del acto de apertura será virtual (teleconferencia o videoconferencia). Se comunicará a los
oferentes el medio elegido y el modo de acceso al mismo juntamente con la entrega del “Recibo de entrega
de sobre” en la fecha y el horario indicados para la presentación de ofertas.


4.2. Las ofertas se presentarán conforme lo normado por el artículo 4º del Pliego de Bases y Condiciones
Generales aprobado como Anexo II de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución
ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) debiendo asimismo cumplimentarse los requisitos
del artículo 5º del citado Pliego, incluyendo la Declaración Jurada a la que dicho artículo 5º refiere (Anexo
A del Anexo I de la Res. ERAS Nº 39/18, modificada por Res. ERAS N° 45/20) y todo otro requisito
establecido en el presente "Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas".


4.3. En la preparación de la oferta deberá observarse y adjuntarse lo siguiente:


4.3.1 Oferta suscripta por persona con suficiente personería en todas sus fojas, debiendo agregarse la
“Planilla de Propuesta” que se acompaña como Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones Generales.


4.3.2. Recibo de adquisición de los pliegos y documentación de la convocatoria emitido por el ÁREA
CONTRATACIONES del DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES del ERAS. Se
deberá solicitar al ERAS por correo electrónico a la dirección: contrataciones@eras.gov.ar.


4.3.3. Reglamento de Contrataciones del ERAS (ver 2.1), Pliego de Bases y Condiciones Generales (ver
2.2) y Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas (ver 2.3) firmados en todas
sus fojas. Se publicarán en la página web del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras/institucional/contrataciones y podrán ser adquiridos en forma gratuita por
los interesados descargándolo de dicho sitio.


4.3.4. Nota mediante la cual se exprese el interés en participar en la convocatoria, se fije domicilio legal, se
denuncie el real y se someta la cuestión a la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal de
la Capital Federal, certificada por notario público.


4.3.5. Razón social si se trata de una persona jurídica o nombre y apellido si se trata de una persona física y
fotocopia del Documento de Identidad en el último caso, certificada por notario público.


4.3.6. En el caso de sociedades anónimas el acta de asamblea en donde se hayan elegido las autoridades y
el acta de directorio de distribución de cargos si la elección no se hubiera llevado a cabo directamente en
aquella y estatutos, y en otro tipo de sociedades el contrato social; certificados por notario público.


4.3.7. En el caso de uniones transitorias de empresas deberá acompañarse el documento mediante el cual se
constituye la misma o convenio por el cual si se obtiene la contratación las partes se obligan a constituirla,
con el cumplimiento de todos los participantes en la misma de los requisitos descriptos en este llamado,
certificado por notario público.


4.3.8. Si la presentación se efectúa por medio de apoderado, fotocopia del poder con suficientes facultades
para obligar a la sociedad.


4.3.9. Declaración jurada del Anexo A del Reglamento de Contrataciones.


4.3.10. Número de CUIT y de Ingresos Brutos acompañando fotocopia simple de acreditación de
inscripción.







4.3.11. Impresión actualizada de la página web de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS (AFIP) que certifique la inexistencia de incumplimientos tributarios y previsionales. El ERAS
podrá solicitar su actualización como requisito previo a la adjudicación, sin perjuicio de proceder a la
verificación de oficio.


4.3.12. Constancia de la entidad bancaria correspondiente de la clave bancaria única (C.B.U.) emitida con
antelación no mayor a los TREINTA (30) días contados desde la fecha de apertura de las ofertas.


4.3.13. Ratificar la dirección de correo constituida al solicitar el “Recibo de adquisición del Pliego” o
constituir una nueva; desde donde se considerarán válidas las notificaciones (ver punto 19,
NOTIFICACIONES).


4.3.14. Se deberá presentar con la oferta el certificado de la visita obligatoria, a la que se refiere el Punto
20.11.  emitido por el Área de Recepción. La visita deberá efectuarse desde el día 28 de junio de 2021 hasta
el día 2 de julio de 2021, ambas fechas inclusive.


4.3.15. La garantía de mantenimiento de oferta a la que refiere el artículo 8.1.


4.3.16. Consignar marca y procedencia de los productos que integren la oferta. La omisión de la
descripción de las marcas ofertadas supone que se cotiza indistintamente alguna de las indicadas en este
“Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas”. (Ver Punto 20.10).


4.3.17. Adjuntar información técnica de fábrica que indique capacidades y dimensiones de los productos
ofertados (ver punto 20.10).


4.3.18. Cualquier otro requisito que expresamente se exija en el presente pliego.


 


5. MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS.


Las ofertas mantendrán su vigencia y obligarán a los oferentes por el término de TREINTA (30) días a
partir de la fecha de la apertura, rigiendo lo estipulado por el artículo 29 del Anexo I de la Resolución
ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS).


 


6. PLAZO.


La entrega, instalación y puesta en marcha del equipamiento deberá realizarse dentro de los TREINTA (30)
días corridos contados desde el día siguiente al de haber quedado perfeccionada la relación contractual,
coordinando las tareas con la persona que a estos efectos designe el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del ERAS.


 


7. ÁREA DE RECEPCIÓN.


El área responsable de la recepción y del control de la prestación será el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del ERAS, la cual estará a cargo de la emisión del “Certificado de
Cumplimiento de la Prestación”.


 


8. GARANTÍAS.







Los oferentes y el adjudicatario deberán constituir las siguientes garantías en un todo de acuerdo con lo
establecido en los artículos 21, 22, 23 y 25 del Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la
Resolución ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS).


8.1. De mantenimiento de la oferta: El oferente deberá presentar junto con su oferta una garantía del
CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta.


8.2. De cumplimiento del contrato: El adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de
contrato por el equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total adjudicado dentro de los CINCO
(5) días de haber quedado perfeccionada la relación contractual, en cualquiera de las formas previstas en el
artículo 22 del Reglamento de Contrataciones. La misma estará vigente durante todo el plazo contractual y
hasta que se extingan todas las obligaciones a cargo del adjudicatario incluida la garantía a la que se hace
referencia en el punto 20.9, no admitiéndose devoluciones parciales.


8.3. Ello, sin perjuicio de lo que se establece en los artículos 11 y 13 del presente Pliego con relación a la
contragarantía y a la garantía de impugnación de la preadjudicación.


 


9. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) Y A LAS GANANCIAS.


El ERAS reviste el carácter de exento en el Impuesto al Valor Agregado (IVA). No debe por lo tanto
discriminarse en la oferta la incidencia del gravamen, el que debe ser incluido en el precio final que se
cotice.


El ERAS, de acuerdo a resoluciones generales de la AFIP, actúa con el carácter de agente de retención de
los Impuestos al Valor Agregado (IVA) y a las Ganancias; en consecuencia, se practicarán retenciones en
los casos que así corresponda.


En el supuesto que el oferente se hallare comprendido en algún régimen especial, fuere exento o no
alcanzado por el IVA o el Impuesto a las Ganancias, deberá mencionar en su oferta la norma que así lo
determine, sin perjuicio de acompañar al momento de presentar la factura la fotocopia de su texto. Las
ofertas que no cumplan con lo precedentemente establecido serán descartadas, sin que sea posible la
intimación para su subsanación.


 


10. ADELANTO.


El oferente podrá solicitar en su oferta un adelanto de hasta el TREINTA POR CIENTO (30%) del total
ofertado, conforme el artículo 45.6 del Reglamento de Contrataciones aprobado por Resolución ERAS Nº
39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS).


 


11. CONTRAGARANTÍA.


En caso de que el oferente solicite en su oferta económica el adelanto previsto en el punto 10, deberá
constituir al momento de emitir la factura correspondiente una contragarantía por el equivalente al monto
del adelanto solicitado, conforme lo prescrito en el artículo 45.6 del citado Reglamento de Contrataciones
aprobado por Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-
45-ERAS-SEJ#ERAS).


 







12. FACTURACIÓN, CERTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO.


12.1. En caso de ser solicitado por el oferente en la oferta económica, el adelanto se abonará una vez
presentada la factura correspondiente y aprobada la contragarantía a la que se refiere el punto 11 por el
DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES dentro de los CINCO (5) días de
presentada.


12.2. El saldo o la totalidad del importe a abonar, según corresponda, se abonará dentro de los QUINCE
(15) días de recibido el material y una vez emitido el "Certificado de Conformidad con la Recepción" al
que se refiere el punto 7 en la forma y las condiciones establecidas en el numeral 12.3.


12.3. La o las facturas serán presentadas en el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y
CONTRATACIONES del ERAS, para su conformidad, según el procedimiento establecido por el artículo
45 del Anexo I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 45/20
(RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS), conjuntamente con el "Certificado de Conformidad con la
Recepción", el que será expedido por el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
dentro de los CINCO (5) días de serle requerido por el contratista. Los pagos los realizará la Tesorería del
Organismo mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada en la oferta (ver punto
4.3.12).


 


13. IMPUGNACIONES A LA PREADJUDICACIÓN.


Para acceder a la impugnación prevista en el artículo 9º del Pliego de Bases y Condiciones Generales
aprobado por la citada Resolución ERAS N° 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 45/20
(RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) el oferente deberá efectuar un depósito de garantía consistente en un
DOS POR CIENTO (2%) del presupuesto oficial, debiendo ser constituida a elección del oferente entre
alguna de las formas estipuladas en el artículo 22 del citado Reglamento de Contrataciones aprobado como
Anexo I por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 45/20 (RESFC-
2020-45-ERAS-SEJ#ERAS).


Dicha garantía deberá ser remitida juntamente con la impugnación por correo electrónico a la dirección del
ÁREA CONTRATACIONES: contrataciones@eras.gov.ar, y su original deberá ser presentado el CUARTO
(4°) día hábil posterior a la notificación en la sede del ERAS, sita en la Av. Callao N° 976/82 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10.00 a 12.00 hs.


La garantía referida será perdida por el impugnante a favor del ERAS en caso de no prosperar la
impugnación.


La falta de cumplimiento de la integración de la garantía o su integración deficiente o incompleta importará
el rechazo in limine de la impugnación.


 


14. ADJUDICACIÓN.


El Ente adjudicará en forma completa, indivisible e integral y conforme lo establecido en el artículo 36° del
indicado Reglamento de Contrataciones del ERAS aprobado por la Resolución ERAS N° 39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS N° 45/20.


 


15. SEGUROS DE VIDA Y POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y RESPONSABILIDAD CIVIL
POR DAÑOS HACIA TERCEROS - RESPONSABILIDAD POR LOS ELEMENTOS DAÑADOS.







15.1 La contratista deberá contratar un Seguro de Vida y por Riesgos del Trabajo que deberá comprender a
todo el personal afectado a la prestación. Dentro de los CINCO (5) días de haber quedado perfeccionada la
relación contractual, se deberá adjuntar la documentación que así lo acredite junto con la nómina del
personal afectado al servicio.


15.2 Deberá contratarse un seguro que cubra los eventuales daños hacia terceros que puedan producirse
como consecuencia de las tareas que la contratista realice en el edificio, a entera satisfacción del ERAS,
presentándose la póliza dentro de los CINCO (5) días de haber quedado perfeccionada la relación
contractual.


15.3 Queda establecido que la contratista será responsable por todos los daños o roturas de elementos de las
instalaciones existentes ocasionados por su personal durante la prestación del servicio. Los daños causados
podrán ser descontados del importe correspondiente a la facturación de los trabajos.


 


16. RESPONSABILIDADES LABORALES Y PREVISIONALES.


Queda establecido que la contratista es responsable, en forma exclusiva, por las obligaciones laborales,
aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social referidas al personal afectado al servicio.
Asimismo, asume la responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran derivarse hacia el ERAS y la
APLA en razón de los incumplimientos en que incurriera referidos a tales obligaciones.


 


17. INCUMPLIMIENTOS DE LA CONTRATISTA.


17.1. MORA AUTOMÁTICA: En razón de las necesidades del ERAS no cabe admitir el cumplimiento de
las obligaciones del contratista fuera de término. El incumplimiento de cualquiera de los deberes de la
contratista dará lugar a la mora automática.


17.2. DEMORA EN EL PLAZO DE FINALIZACIÓN: El contratista será pasible de una multa equivalente
al UNO POR CIENTO (1%) del monto total del contrato por cada día hábil administrativo de demora en la
finalización del trabajo, importe que será deducido del pago a realizarse. De acuerdo a lo establecido en los
artículos 13 y 14.2 del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por la Resolución ERAS Nº
39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS), se fija en un
VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total contractual el máximo de multas en el cual podría incurrir el
contratista sin caer en causal de rescisión contractual.


17.3. INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA: Si el incumplimiento se produjese durante el plazo de
vigencia de la garantía al que refiere el punto 20.9 del presente, el contratista será pasible de una multa
equivalente al MEDIO POR CIENTO (0.5%) del monto total del contrato por cada día hábil administrativo
de demora y/o por cada incumplimiento.


17.4. En el caso en que el o los incumplimientos sean parciales, el Ente podrá afectar la garantía de
cumplimiento del contrato hasta la concurrencia del monto atribuible al total de las multas o afectar la
totalidad de la garantía de contrato en caso de incumplimiento total.


 


18. RESCISIÓN.


La falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas, de modo total o parcial, facultará al ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) a rescindir el contrato mediante comunicación
directa al contratista y sin interpelación judicial alguna de conformidad con lo establecido por el artículo 14







del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 41 del Reglamento de Contrataciones, aprobados
ambos por la mentada Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 45/20
(RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS). Correrán por cuenta y cargo de la contratista los mayores gastos que
demanden las contrataciones de emergencia resultado de la falta de cumplimiento de las obligaciones
contraídas.


 


19. NOTIFICACIONES.


Las notificaciones entre el ERAS y los interesados, oferentes o el adjudicatario, se considerarán válidas, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 47° de la Resolución ERAS N° 45/20, modificatoria del
Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS)
aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS Nº 39/18, cuando sean realizadas desde y a las direcciones
de correo electrónico constituidas a tal efecto por el ERAS y por los interesados, oferentes o el
adjudicatario.


El ERAS constituye la dirección de correo: contrataciones@eras.gov.ar y los interesados deberán hacer lo
propio al momento de solicitar el “Recibo de adquisición del Pliego”. Asimismo, deberán ratificar la
dirección de correo o constituir uno nuevo al momento de presentar su oferta.


 


20. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.


 


20.1. OBJETO.


El presente procedimiento tiene por objeto contratar la provisión, instalación y puesta en marcha de TRES
(3) bombas centrifugas y TRES (3) tanques de agua de MIL (1000) litros cada uno, con todas las cañerías y
accesorios necesarios para su correcto montaje y funcionamiento.


Dicho equipamiento deberá ser montado en la planta baja del edificio sitio en la Av. Callao N° 982 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde llevan a cabo sus actividades el ENTE REGULADOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA).


 


20.2. PLAZO DE OBRA. FECHA DE ENTREGA.


La entrega, instalación y puesta en marcha del equipamiento deberá realizarse dentro de los TREINTA (30)
días corridos contados desde el día siguiente al de haber quedado perfeccionada la relación contractual,
coordinando las tareas con la persona que a estos efectos designe el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del ERAS. (gustavo.galbiati@eras.gov.ar).


 


20.3. ALCANCE DE LOS TRABAJOS Y DE LAS ESPECIFICACIONES.


20.3.1. La propuesta comercial a presentar abarcará todos los trabajos y materiales que sean necesarios para
realizar las instalaciones según las reglas del arte, incluyendo la provisión de cualquier trabajo accesorio o
complementario que sea necesario para el completo y correcto funcionamiento y buena terminación de los
mismos, estén o no previstos y/o especificados en el presente “Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas”.







20.3.2. Estarán a cargo del adjudicatario el acarreo hasta la obra, el desplazamiento horizontal, la elevación
o descenso de todos los equipos o máquinas a instalarse hasta su lugar de emplazamiento definitivo,
quedando por su cuenta la contratación o provisión de personal y cualquier elemento, estructura auxiliar o
grúa que sea necesario para tal fin. También estará a cargo del adjudicatario el armado y desarme de los
equipos, si ello fuera necesario, para introducir los mismos en la obra, sala de máquinas, o lugar de
instalación definitiva.


20.3.3. Estará a cargo del adjudicatario el desarme y re ubicación de los equipos existentes en el espacio
determinado oportunamente por el ERAS.


20.3.4. Cualquier dificultad originada por circunstancias que se presenten en la obra o divergencia de
interpretación del presente “Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas” será
resuelta por la persona designada por el ERAS para tal fin.


20.3.5. Los datos de potencia están considerados como mínimos necesarios, pudiendo ser ampliados cuando
a juicio del oferente así correspondiese.


20.3.6. El oferente será responsable por no indicar, al momento de presentar la oferta, las necesidades de su
instalación que deban estar a cargo de otros gremios y que no estuvieran previstas en este “Pliego de Bases
y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas”.


 


20.4. MEMORIA DEL PROYECTO.


20.4.1. Los trabajos se ejecutarán en un todo de acuerdo con el ““Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas”, incluyendo la mano de obra y materiales que se requieran para
dejar en perfecto funcionamiento las instalaciones proyectadas.


20.4.2. Las provisiones, tareas y montajes que se incluyen, son las que a continuación se detallan, sin
perjuicio de lo indicado en el punto 20.3.


Se proveerá e instalarán:


DOS (2) BOMBAS TRIFÁSICAS DE 3,5 HP, de primera marca reconocida (ejemplo ilustrativo y no
excluyente: PEDROLLO, CZERWENY, DAB, MOTORARG).
UNA (1) BOMBA MONOFÁSICA DE 3 HP, de primera marca reconocida (ejemplo ilustrativo y no
excluyente: PEDROLLO, CZERWENY, DAB, MOTORARG).
UNA (1) BOMBA DE ACHIQUE CON TRITURADORA DE 2 HP, de primera marca reconocida
(ejemplo ilustrativo y no excluyente: GRUNDFOS, CZERWENY, MOTORARG, LEO).
TRES (3) TANQUES TRICAPA CISTERNA DE 1000 LITROS, de primera marca reconocida
(ejemplo ilustrativo y no excluyente: WATERPLAST, ROTORPLAST, INECA, ETERNIT,
AFFINITY).
UN (1) colector de DOS (2) pulgadas con sus divisiones, llaves exclusas y válvulas de retención
individuales para cada una de las TRES (3) bombas centrifugas.
UN (1) colector para comunicar los CUATRO (4) tanques cisterna de DOS (2) pulgadas con todos
sus accesorios, llaves de paso y conexiones necesarias.
UN (1) flotante automático conectado a los tanques cisterna.
UN (1) flotante automático conectado a los tanques de reserva en terraza.
UNA (1) rejilla en la cámara de succión de agua de la bomba de achique.
Estarán a cargo del contratista los trabajos de desmonte de las bombas y conexiones existentes y su
traslado hasta el sector que el ERAS determine.
Se deberán conectar todas las bombas instaladas al “Tablero de Bombas” ubicado en la sala de
bombas en planta baja.
Se deberá presentar Plano unifilar del tablero eléctrico e instalación nueva tanto de potencia como de







comando ubicado en planta baja en la sala de bombas centrifugas y tanques cisternas. El mismo
deberá estar certificado por profesional habilitante.
Se deberá proveer y montar toda la instalación eléctrica necesaria para el correcto funcionamiento del
sistema de bombas y tanques.
La instalación eléctrica se ajustará a las Normas del Código de Edificación de la Ciudad de Buenos
Aires, Asociación Argentina de Electrotécnicos, IRAM 2005, IRAM 2183 e IRAM 2220.
Se deberá desmontar la baranda existente ubicada en la escalera de acceso a la sala de bombas.
Se deberá colocar una nueva baranda con un sistema de encastre en la base, con un sistema de “quita
y pon”.
La baranda será de material resistente e inoxidable.
Se instalarán todos los elementos necesarios para prevenir la transmisión de vibraciones y ruidos.
Todos los equipos que por tener partes rotantes constituyan fuentes de vibraciones y ruidos, se
apoyarán sobre una base acondicionada especialmente para evitar tales eventos.


 


20.5. MUESTRAS Y/O FOLLETERÍA.


El adjudicatario deberá presentar muestras y/o folletería de los elementos componentes de la instalación,
como bombas, accesorios y cañerías a instalar, para su aprobación por el ERAS, dentro de los CINCO (5)
días de haber quedado perfeccionada la relación contractual, las que serán remitidas posteriormente a la
obra, a efecto de servir de patrón de comparación con los elementos similares que se instalen. La
aprobación de las muestras será siempre provisional, sujeta a comprobaciones durante las pruebas de
funcionamiento del sistema.


 


20.6. INSTALACIONES ELÉCTRICAS.


20.6.1. La instalación eléctrica se efectuará en un todo de acuerdo a las reglamentaciones vigentes en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a las normas IRAM que les sean aplicables, en cuanto se refiere a la
calidad, secciones, etc. de conductores, accesorios y aparatos.


20.6.2. Las características de los materiales, deberán ser de acuerdo a la corriente disponible en la obra.


 


20.7. INSTRUCCIÓN AL PERSONAL.


El adjudicatario deberá instruir gratuitamente al personal que el ERAS designe para el manejo posterior de
los equipos y prestar toda la colaboración que sea necesaria para obtener el máximo de eficiencia de estos
últimos.


 


20.8. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.


Los requisitos para la recepción son:


Haber concluido la totalidad de los trabajos.
Haber presentado el plano eléctrico final de la instalación al que se hace referencia en el punto
20.4.2.
Haber entregado las instrucciones de manejo y mantenimiento.
Haber procedido a la regulación del sistema.
Haber efectuado las pruebas y las inspecciones finales.







 


20.9. GARANTÍA.


20.9.1. El adjudicatario deberá garantizar la instalación en total y todos los elementos de la misma contra
cualquier defecto, como mínimo por el término de DOCE (12) meses, contados desde la fecha de la
emisión por parte del área de recepción del “Certificado de cumplimiento de la prestación”.


20.9.2. Durante el plazo de garantía el contratista procederá a remediar con prontitud y celeridad cualquier
defecto que se comprobara, cambiando, si resultara necesario los elementos defectuosos. Serán por su
exclusiva cuenta el desmontaje, provisión, cambio y montaje de los nuevos elementos.


20.9.3. Toda parte que fuera cambiada o reparada volverá a gozar del período original de garantía. En caso
de que una misma parte reparada presentare fallas en forma periódica, el ERAS podrá exigir su recambio
sin costos adicionales, como simple cumplimiento de garantía.


20.9.4. El adjudicatario garantizará la provisión de los repuestos suficientes, tanto nacionales como
importados, necesarios para asistir a la instalación hasta la finalización de la garantía ofrecida.


 


20.10. MARCAS.


El oferente deberá indicar en su oferta, la marca y procedencia de todos los equipos y aparatos principales
integrantes de las instalaciones y deberá acompañar folletos de fábrica que indiquen capacidades y
dimensiones. Todas las marcas mencionadas en el presente pliego son a modo de referencia únicamente.


La omisión de la descripción de las marcas ofertadas supone que se cotiza indistintamente cualquiera de las
indicadas en este “Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas”.


 


20.11. VISITA TÉCNICA OBLIGATORIA.


El oferente deberá efectuar una visita al lugar de emplazamiento de la obra. No se podrá alegar
desconocimiento del lugar donde se ejecutarán las tareas o cualquier tipo de información relativa a las
condiciones de trabajo que puedan influir sobre su ejecución.


El oferente deberá realizar la visita técnica obligatoria desde el día 28 de junio hasta el día 2 de julio,
ambos inclusive, debiendo coordinar la misma con el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS por correo electrónico a gustavo.galbiati@eras.gov.ar.


 


20.12. TERMINACIÓN.


Al concluir el montaje y antes de iniciar las pruebas, el instalador revisará cuidadosamente la instalación y
terminará todos sus detalles. En especial tendrá en cuenta lo siguiente:


Limpiar toda la instalación y remover elementos temporarios.
Completar la colocación del instrumental y de controles automáticos.
Graduar los controles automáticos y de seguridad a su punto requerido.
Proveer diagramas e instrucciones para el manejo.


 







20.13. PRUEBAS.


Después de haber realizado la terminación completa de la instalación, el instalador procederá con la puesta
en marcha de todos los sistemas que se mantendrán en observación durante DOS (2) días.


 


20.14. LIMPIEZA FINAL.


La limpieza final de obra se realizará a la terminación de los trabajos.


 


20.15. CROQUIS DE REFERENCIA - TANQUES, BOMBAS E INSTALACIÓN ELÉCTRICA.
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